
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Libe1tod y Orden 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

RESOLUCIÓN No. 1 4 o 
( 2 6 JUL 2018 ) 

"Por la cual se reglamenta la gestión ambiental de los residuos de envases y 
empaques de papel, cartón, plástico, vidrio, metal y se toman otras 

determinaciones" 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

En ejercicio de sus facultades legales establecidas en el numeral 2 del artículo 2 del 
Decreto-Ley 3570 de 2011 y en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto­
Ley 2811 de 1974 y en los numerales 2, 10 y 14 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, 

CONSIDERANDOS: 

Que la Constitución Política de Colombia , en sus artículos 79 y 80 establece que es 
deber del Estado proteger, prevenir, controlar y planificar la diversidad, integridad y 
aprovechamiento de los recursos naturales, con el fin de conservarlos, para garantizar 
el desarrollo sostenible. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto-Ley 2811 de 1974, se 
consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros, la contaminación del aire, 
de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables, así como la 
acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios. 

Que la misma norma establece en su artículo 38 que por razón del volumen o de la 
cantidad de los residuos o desechos, se podrá imponer a quien los produce la obligación 
de recolectarlos, tratarlos o disponer de ellos, señalándole los medios para cada caso. 

Que el artículo 1 del Decreto - Ley 3570 del 201 1, establece que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento 
ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la nación , a fin de 
asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros 
sectores. 

Que de acuerdo con los resultados del análisis de impacto normativo realizado durante 
el año 2015 por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de 
expertos de la OCDE, del total de los residuos generados, del orden del 30% 
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corresponden a residuos principalmente de papel , cartón, vidrio, plástico y metal, de los 
cuales una porción significativa corresponde a envases y empaques. Por sus 
características generales de baja biodegradabilidad , estos residuos mal gestionados, 
contribuyen a la contaminación de suelo y el agua. Así mismo, disminuyen la vida útil 
de los rellenos sanitarios. 

Que la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, CONPES 3874 
de 2016, busca a través de la gestión integral de residuos sólidos aportar a la transición 
de un modelo lineal hacia una economía circular donde, haciendo uso de la jerarquía 
en la gestión de los residuos, se prevenga la generación de residuos y se optimice el 
uso de los recursos para que los productos permanezcan el mayor tiempo posible en el 
ciclo económico y se aproveche al máximo su materia prima y potencial energético. Así 
mismo, esta política, centra una de sus estrategias en el diseño de instrumentos que 
promuevan la gestión integral de residuos, a través de la internalización de impactos 
ambientales y a la salud para corrientes priorizadas de residuos y de la implementación 
de esquemas de responsabilidad extendida del productor, entre los cuales se 
contempla la gestión responsable de envases y empaques. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Articulo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar la gestión 
ambiental de residuos de envases y empaques de papel, cartón, plástico, vidrio y metal. 

De conformidad con este objetivo, se establece a los productores la obligación de 
formular, implementar y mantener actualizado un Plan de Gestión Ambiental de 
Residuos de Envases y Empaques, que fomente el aprovechamiento. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica en todo el territorio 
nacional a los residuos de envases y empaques de ventas primarios, secundarios o de 
único uso, entendidos como todo recipiente, embalaje o envoltura de papel, cartón , 
plástico, vidrio y metal, nacionales o importados, puestos en el mercado nacional y que 
están concebidos para constituir una unidad de venta al consumidor final. 

Parágrafo 1. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta norma: 

Aquellos envases y empaques que correspondan a residuos peligrosos, según 
lo establecido en la normatividad vigente. 
Residuos de envases y empaques de madera y fibras textiles o naturales, 
distintas a papel y cartón. 
Empaques y envases primarios de fármacos y medicamentos. 

Parágrafo 2. La presente norma aplica sin perjuicio de las disposiciones vigentes sobre 
el servicio público domiciliario de aseo, que serán exigibles siempre que el 
aprovechamiento de los residuos de envases y empaques se desarrollen en el marco 
de este servicio . 
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Artículo 3. Definiciones. Para efectos de la aplicación de la presente norma, se 
establecen las siguientes definiciones: 

Aprovechamiento de residuos de envases y empaques: Proceso(s) mediante el(los) 
cual(es) los residuos de envases y empaques se recuperan, por medio de la 
reutilización el reciclaje, la valorización energética, y/o el coprocesamiento, con el fin 
de incorporarlos al ciclo económico para la generación de beneficios sanitarios, 
ambientales, sociales o económicos. 

Envase o empaque primario: Es aquel de primer nivel o interior, es decir, que se 
encuentra en contacto directo con el producto. Es la mínima unidad de empaque que 
se conserva desde la fabricación hasta el último eslabón de la cadena de 
comercialización, es decir el consumidor. 

Envase o empaque de nivel medio - secundario. Es aquel diseñado para contener 
un número determinado de envases y empaques primarios con el fin de dar protección 
adicional a las unidades de venta, de permitir una mejor manipulación o con fines 
comerciales. 

Mecanismos equivalentes de recolección de envases y empaques: Procedimientos 
alternos que pueden emplearse para la devolución de residuos de envases o empaques 
para su posterior traslado a centros de acopio y/o aprovechamiento, por ejemplo, 
brigadas de limpieza o campañas periódicas de recolección desde la fuente de 
generación. 

Productor: Persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta 
utilizada, incluidas las ventas a distancia o por medios electrónicos: 

a) Fabrique, ensamble o re manufacture bienes para su comercialización en el territorio 
colombiano, de su propia marca, siempre que se realice en ejercicio de actividad 
comercial con destino al consumidor final y que estén contenidos en envases y/o 
empaques. 

b) Importe bienes para poner en el mercado nacional, con destino al consumidor final 
contenidos en envases y/o empaques. 

c) Ponga en el mercado como titu lar de la marca exhibida en los envases y/o 
empaques de los diferentes productos. 

d) Ponga en el mercado envases y/o empaques diseñados para ser usados por una 
sola vez. 

CAPITULO 11 

De los Planes de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques 

Artículo 4. Planes de gestión ambiental de residuos de envases y empaques. 
Todos los productores en el territorio nacional deberán formular y presentar ante la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, implementar y mantener 
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actualizado un plan individual o colectivo de gestión ambiental de residuos de envases 
y empaques. 

Artículo 5. Del plan colectivo de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques. Los productores podrán optar por un plan colectivo de gestión ambiental 
de residuos de envases y empaques, mediante alguna de las siguientes alternativas: 

a) Sí se trata de una Persona jurídica constituida con el objeto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones que se derivan del plan de gestión ambiental de 
residuos de envases y empaques, la comunicación mediante la cual se radique el 
Plan, debe ser suscrita por el representante legal de dicha persona jurídica. 

b) Si se trata de Acuerdos entre los productores interesados en ejecutar el plan 
colectivo de gestión ambiental de residuos de envases y empaques, todos los 
integrantes del Plan deben obligarse directamente con su firma y señalar en el 
documento de formalización de dicho acuerdo su responsabilidad en la ejecución 
del Plan. Así mismo, la comunicación mediante la cual se radique el plan ante la 
ANLA, debe ser suscrita por cada uno de los productores y designar un vocero o 
representante para efectos de los trámites administrativos correspondientes. 

Parágrafo. Cuando se opte por la alternativa a) , los miembros de la persona jurídica 
deberán manifestar en el texto de la comunicación mediante la cual se radique el 
Plan ante la ANLA, su voluntad de obligarse solidariamente en el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del mismo Plan. 

Artículo 6. Contenido del plan de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques. Los planes individuales o colectivos de gestión de residuos de envases y 
empaques deberán contener como mínimo, la siguiente información: 

a) Identificación, domicilio, nacionalidad y NIT del productor o del grupo de productores 
que hagan parte del plan, según aplique. 

b) Identificación y domicilio del (los) operador(es) o administrador(es) del plan, cuando 
a ello haya lugar. 

c) Identificación de los actores que forman parte del plan, de la forma en que 
participarán en el mismo y de sus responsabilidades. 

d) Estructura administrativa y técnica definida para la implementación del plan , 
incluyendo todas las personas que formen parte del plan de gestión ambiental de 
envases y empaques: 

Organigrama, funciones y responsabilidades. 
Identificación y domicilio de las personas naturales o jurídicas seleccionadas 
para realizar la recolección, almacenamiento y aprovechamiento, anexando 
copia de los respectivos permisos, concesiones y demás autorizaciones 
ambientales cuando a ello hubiere lugar. 

e) Número de personas naturales o jurídicas involucradas en la clasificación, 
almacenamiento y aprovechamiento de residuos de envases y empaques por tipo 
de material y municipio en el cual se realiza la gestión. 

f) Determinación de la línea base de materiales puestos en el mercado: 
Peso total global en toneladas de materiales de envases y empaques puestos 
en el mercado. 
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Para los envases y empaques multimateriales, primará para el reporte, el 
material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando este 
material supere el 70% del peso total del envase o empaque, de lo contrario 
deberá reportar todos los materiales. 
Peso total en toneladas de empaques y envases puestos en el mercado, 
discriminado por tipo de envases y empaques: papel, cartón, vidrio, plásticos y 
metal. 
Cuando se trate de un plan colectivo, se deben reportar el peso total en toneladas 
puestas en el mercado para el conjunto, y discriminar por tipo de material de 
envases y empaques puestos en el mercado 

g) Meta a cumplir de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la presente 
Resolución . 

h) Descripción general de las características y del funcionamiento técnico. logístico y 
operativo del plan de gestión ambiental de residuos de envases y empaques . 

Descripción y localización de puntos de recolección a que hubiere lugar y de los 
sitios de almacenamiento y los sitios de aprovechamiento por cada tipo de 
residuo. 
Capacidad de las empresas transformadoras que realizan el aprovechamiento 
de residuos de envases y empaques. por categoría de material. 
Descripción detallada de las estrategias que se van a utilizar para realizar la 
gestión ambiental de los residuos de envases y empaques. 
Descripción y localización de los mecanismos de recolección equivalentes de 
residuos de envases y empaques. 
Cobertura geográfica , identificando las entidades territoriales en los cuales 
opera. 
Programas de sensibilización y cultura ciudadana al consum idor para la 
separación en la fuente e impactos ambientales. 
Mecanismos de financiación y costos de implementación . 
Mecanismos de seguimiento y verificación de la información y datos de que 
tratan los numerales anteriores, con indicadores y responsables dentro del 
organigrama. 

i) Inversión en investigación aplicada y desarrollo experimental para la innovación y el 
ecodiseño. 

j) La información adicional que se considere necesaria para su mejor implementación . 

Parágrafo. El Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques. deberá 
presentarse diligenciando el Anexo 11 que forma parte integral de la presente resolución. 

Artículo 7. Informes de avance. Para efectos del seguimiento, los productores 
presentarán informes anuales de avance del cumplimiento del Plan de Gestión 
Ambiental de Residuos de Envases y Empaques diligenciando el anexo 111 que forma 
parte integral de la presente resolución. Dichos informes se radicarán a través de la 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea -VITAL de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales - ANLA, o la entidad que haga sus veces. 

Parágrafo. Los informes de avance corresponderán al período comprendido entre el 1 
de enero al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. 
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Artículo 8. Fechas de presentación del plan y del informe de avance. Las fechas 
límites de presentación del plan de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques y del primer informe anual de avances, son las siguientes: 

Los productores existentes al 31 de diciembre de 2017 presentarán el Plan de Gestión 
Ambiental de residuos de envases y empaques a más tardar el 31 de diciembre de 
2020. 

Los productores creados a partir del 01 de enero de 2018 en adelante, presentarán el 
Plan de Gestión Ambiental de Residuos de Envases y Empaques a más tardar el 31 de 
diciembre del año siguiente al primer periodo fiscal de operación contado desde el 1 de 
enero hasta 31 de diciembre. 

En todos los casos la fecha límite para presentar el informe de avance será el 30 de 
abril del año siguiente al periodo de evaluación del plan. El año base en el que se 
determina la cantidad en toneladas de envases y empaques puestos en el mercado 
para la fijación de las metas cuantitativas, será el tercer año anterior al periodo de 
evaluación de que trata el artículo siguiente. 

Artículo 9. Metas. Los productores deberán dar cumplimiento a las siguientes metas: 

oc 

a) Metas cuantitativas : Los productores deberán cumplir la meta de 
aprovechamiento de residuos de envases y empaques con respecto al peso total 
de envases y empaques puestos por ellos en el mercado en el año base, en los 
porcentajes establecidos en tabla 1 de la presente Resolución. 

Tabla. 1 Metas de aprovechamiento de residuos de envases y empaques en 
t . porcen a e 

Meta de 

Periodo de Incremento aprovechamiento 

evaluación anual de residuos de 

Año (% meta) envases y 
empaques 

(%) 
2021 10% 10 
2022 2% 12 
2023 2% 14 
2024 2% 16 
2025 2% 18 
2026 2% 20 
2027 1 2% 22 
2028 2% 24 
2029 3% 27 
2030 3% 30 

Tabla 2. Fórmula para el cálculo de la meta de aprovechamiento de residuos de 
envases y empaques 

Nombre de la meta 
La meta de 
aprovechamiento de 

lresiduos de envases y 
empaques de la Tabla 1 

Metodología de calculo 

Donde: 

Ve so 4 

QMA 
% AREE =--­

QMPM 
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Nombre de la meta Metodología de calculo 
se calcula como el %AREE = Porcentaje de 
"Porcentaje alcanzado aprovechamiento de residuos de envases 
de aprovechamiento de y empaques. 
residuos de envases y QMA = Peso Total de residuo 
empaques" (%AREE) aprovechado en el año de evaluación, en 

toneladas. 
QMPM = Peso Total de envases y 
empaques puesto en el mercado en el 
año base, en toneladas. 

En el caso de superar la meta anual establecida en la Tabla 1 de la presente resolución, 
el excedente de toneladas aprovechadas de materiales de envases y empaques, 
podrán sumar a la meta de cumplimento únicamente para el siguiente año de 
evaluación. 

A parti r del año 2022, los productores con cobertura nacional, deberán ampliar la 
cobertura de los planes de gestión ambiental de residuos de envases y empaques al 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
A partir del 2023, los productores con cobertura nacional, deberán ampliar la cobertura 
de los planes de gestión ambiental de manera gradual y permanente a las siguientes 
ciudades: 2023 Cúcuta, 2024 Pasto, 2025 Riohacha, 2026 Florencia, 2027 Yopal y 2028 
Quibdó. 

Artículo 10. Metodología multicriterio de evaluación del cumplimiento del plan de 
gestión ambiental de residuos de envases y empaques. La metodología multicriterio 
se aplicará únicamente para planes colectivos de gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques conforme a lo dispuesto en el presente artículo. 
Tabla 3. Metodología multicriterio de evaluación del cumplimiento del plan de gestión 

b' t 1 d 'd d am 1en a e res1 uos e envases y empaques 

Criterio de 
Peso 

seguimiento y Descripción y cálculo del criterio 
ponderado 
del criterio 

control 
(puntos) 

1. Meta de Se aplicará el puntaje de este criterio como se 100 
aprovechamiento indica a continuación: 
de residuos de 1. Cumplimiento del criterio (valor mayor o 
envases y igual al 100%) = 1 OO. 
empaques en 2. Valor menor al 100% se calculará de 
porcentaje forma proporcional de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

(lo ALCANZADO) 
TOTAL PUNTOS= %META 100 

Donde: 
% alcanzado = %AREE calculado según la 
fórmula establecida en la Tabla 2 del artículo 9 
% meta: es el valor de porcentaje especificado 
en la Tabla 1 del artículo 9. 
En todo caso, el puntaje obtenido no podrá ser 
inferior a 70 puntos. 
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Criterio 
seguimiento 
control 

2. Cobertura 
geográfica 

de 
y Descripción y cálculo del criterio 

Se asignará el puntaje para este criterio como 
se indica a continuación : 

l. 6 puntos para planes colectivos de 
gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques colectivos que 
cubran las principales ciudades del país 
(Bogotá, Medellín, Cali , Barranquilla , 
Cartagena y Bucaramanga). 

11. 6 puntos para planes colectivos de 
gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques que cubran el total 
de municipios de categoría 1 y 2. 

111. 8 puntos para planes de gestión 
ambiental de residuos de envases y 
empaques colectivos que tengan 
cobertura en el total de los municipios 
de colectivos categoría 3, 4 y 5. 

IV. 1 O puntos para los planes colectivos de 
gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques colectivos que 
extiendan su cobertura por lo menos al 
40% de los municipios categoría 6. 

Para los numerales 11), 111) y IV) se asignarán 
puntajes menores a los establecidos, de forma 
proporcional al número de municipios con 
cobertura como se muestra en la siguiente 
formula: 

PUNTOS ce = 
/1 + 111 [(6 * MC ) (8 * MC ) 

NM11 NM111 

( 
10 * MC1v ) ] 

+ 0.4 * NM1v 
Donde: 

CG: Es cobertura geográfica 
MC: Es número de municipios cubiertos 
NM: Es el número total de municipios 
correspondiente a las agrupaciones del ítem 
11, ///y IV 

3. Inversión en Determina la cantidad de recursos de inversión 
investigación dirigidos a: 

i: A-DOC-03 Versíon 4 

Peso 
ponderado 
del criterio 
(puntos) 

30 

25 
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Criterio 
seguimiento 
control 

de 
y 

aplicada* y 
desarrollo 
experimental** 
para la 

y el innovación 
ecodiseño 

Descripción y cálculo del criterio 

1. La utilización de materiales industrialmente 
reciclables o compostables. 

2. La incorporación de materiales procedentes 
de recursos naturales renovables. 

3. La reducción de la cantidad en peso de 
material de envase y empaque puesto en el 
mercado. 

4. Los cambios a envases y empaques 
monomateriales reciclables o 
compostables. 

5. Otras condiciones que demuestren un 
beneficio ambiental medible y verificable. 

El cálculo del puntaje para este criterio se 
realizará con base en la siguiente fórmula: 

11 = Rll / CT. 
Dónde: 

11: Inversión en innovación y ecodiseño en 
porcentaje. 

Rll: Recursos invertidos en innovación y 
ecodiseño en pesos colombianos. 

CT: Costo total del plan de gestión ambiental 
de residuos de envases y empaques. 

Se asignará puntaje para aquellas inversiones 
anuales mayores al 10% del costo total de 
inversión anual de la implementación del plan 
de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques. 

Peso 
ponderado 
del criterio 
(puntos) 

4. Programas de a) Determina los recursos financieros 1 O 
sensibilización, invertidos por el plan colectivo en mecanismos 
cultura de comunicación a los consumidores 
ciudadana y relacionados con la gestión ambiental de los 
mecanismos de residuos de envases y empaques 
comunicación 
hacia la gestión Se calcula como porcentaje de inversión 
ambiental de respecto al costo total del plan de gestión 
residuos de ambiental de residuos de envases y 
envases y empaques, de la siguiente manera: 
empaques y el IMC = RIC/CT 
consumo Donde: 
sostenible 
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Criterio 
seguimiento 
control 

de 
y Descripción y cálculo del criterio 

IMC: Porcentaje de inversión anual en pesos 
en mecanismos de comunicación relacionados 
con la gestión de los empaques y envases. 

RIC: Recursos anuales en pesos invertidos en 
comunicaciones relacionados con la gestión de 
los empaques y envases. 

CT: Costo total en pesos invertidos en la 
implementación del plan de gestión ambiental 
de residuos de envases y empaques. 

Se asignará puntaje para aquellas inversiones 
anuales iguales o mayores al 10% del costo 
total de inversión anual de la implementación 
del plan de gestión ambiental de residuos de 
envases y empaques. 

b) Programas de comunicación y cultura 
ciudadana que demuestren impacto al 
consumidor a través de mecanismos de 
medición sustentados estadísticamente, 
con muestras representativas de análisis. 

Peso 
ponderado 
del criterio 
(puntos) 

Las opciones a y b. son excluyentes. 
~~-'-~~~~~~"---~~~-----' 

* Entendiéndose como investigación aplicada la que "consiste también en trabajos 
originales realizados para adquirir nuevos conocimientos; sin embargo, está dirigida 
fundamentalmente hacia un objetivo práctico específico", (Conpes 3874 de 2015). 
** Entendiéndose como desarrollo experimental el que "consiste en trabajos 

sistemáticos que aprovechan los conocimientos existentes obtenidos de la 
investigación o la experiencia práctica, y está dirigido a la producción de nuevos 
materiales, productos o dispositivos; a la puesta en marcha de nuevos procesos, 
sistemas y servicios, o a la mejora sustancial de los ya existentes", (Conpes 3874 de 
2015). 

Parágrafo 1. El puntaje total mínimo para lograr el cumplimiento, luego de realizar la 
evaluación multicriterio será de 11 O puntos, obtenidos a partir de la sumatoria de los 
valores alcanzados en cada uno de los "criterios de evaluación", en números enteros. 
No se podrá aplicar la evaluación multicriterio para porcentajes de aprovechamiento 
menores al 75% de la meta cuantitativa. 

Parágrafo 2. Para todos los criterios, el resultado con decimales se aproximará al 
número entero superior cuando el decimal sea igual o superior a 0,5 o al número entero 
inferior cuando el decimal sea menor a 0,5. 

Parágrafo 3. Para efectos de la verificación de la información , el productor deberá 
aportar, con el informe anual de avance, todos los soportes documentales y contables 
que acrediten el cumplimiento de cada uno de los criterios de seguimiento y control 
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establecidos en este artículo en el respectivo Informe de Avance. El Informe y los 
respectivos soportes deben estar suscritos por el representante legal o el revisor fiscal. 

Parágrafo 4. Los materiales aprovechados de residuos de envases y empaques y 
debidamente certificados a través de proyectos piloto realizados durante el año 2020 
serán considerados como parte del cumplimiento de la meta cuantitativa anual de 
aprovechamiento de residuos de envases y empaques correspondiente al año 2021 , 
según lo establecido en las tablas 1 y 2 del artículo 9 de la presente resolución. Para la 
aplicación de las metas, será necesario que el proyecto piloto se haya radicado ante la 
ANLA antes del 31 de diciembre de 2019, identificando el (los) productor (es) 
responsables de la implementación. 

Parágrafo. 5. Para el seguimiento y control del criterio No.3, cuando sea expresamente 
solicitado por el productor, la información que tenga reserva de ley. La autoridad 
encargada de la verificación velará por la protección de esta información, no podrá 
divulgarla y será responsable por su correcta utilización. 

CAPITULO 111 

De las Obligaciones 

Artículo 11. Obligaciones del productor. El productor deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones: 

a) Formular, implementar y mantener actualizados los planes de gestión ambiental de 
residuos de envases y empaques. 

b) Presentar ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales-ANLA, el plan de 
gestión ambiental de residuos de envases y empaques, así como los informes de 
avance anual en los términos establecidos en la presente resolución . 

c) Definir, desarrollar y liderar los proyectos, acuerdos, alianzas o convenios 
necesarios con actores, que permitan el avance en la gestión ambiental de residuos 
de envases y empaques y el cumplimiento de las metas establecidas en la presente 
resolución. 

d) Promover alianzas con las estaciones de clasificación y aprovechamiento existentes 
en los municipios, empresas transformadoras, gestores y demás actores 
relacionados con las cadenas de valor de reciclaje. 

e) Promover la incorporación de los lineamientos de economía circular, en la 
priorización de alternativas de aprovechamiento de los residuos de envases y 
empaques. 

f) Apoyar al fabricante en la innovación y el eco-diseño para la fabricación de envases 
y empaques con características de sostenibilidad . 

Artículo 12. Obligaciones del comercializador. Toda persona natural o jurídica que 
comercialice y/o distribuya, al por mayor o al detal, productos o bienes envasados o 
empacados, en cualquiera de las fases de comercialización , incluyendo las ventas a 
distancia o por medios electrónicos, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
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a) Apoyar a productores en la implementación de los planes de gestión ambiental de 
residuos de envases y empaques de los productores presentados ante la ANLA. 

b) Gestionar de forma conjunta con el productor, los espacios necesarios para la 
ejecución de los planes de gestión ambiental de residuos de envases y empaques. 

c) Diseñar e implementar estrategias para recibir los residuos de envases y empaques 
que los consumidores entreguen. 

d) Entregar al respectivo plan(es) de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques, todos aquellos residuos recibidos de los consumidores. 

e) Suministrar la información a los consumidores sobre los parámetros para una 
correcta devolución de los residuos de envases y empaques, promoviendo la 
separación en la fuente. 

f) Informar a los consumidores, sobre los mecanismos de devolución y retorno de los 
residuos de envases y empaques. 

g) Apoyar los productores con planes de gestión ambiental de envases y empaques 
debidamente presentados a la ANLA en lo relativo al diseño e implementación de 
programas de sensibilización, cultura ciudadana al consumidor para la separación 
en la fuente. 

Artículo 13. Obligaciones de los fabricantes e importadores de envases y 
empaques. Toda persona que fabrique, importe envases y empaques o provea 
materias primas para la fabricación de envases y empaques, con fines de 
comercialización, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Apoyar y participar en el desarrollo de los planes de gestión ambiental de residuos 
de envases y empaques a solicitud del productor. 

b) Apoyar a los productores en materia de investigación aplicada y desarrollo 
experimental para la innovación y el ecodiseño de envases y empaques. 

c) Contribuir al diseño e implementación de programas de sensibilización, cultura 
ciudadana y capacitación al consumidor para la separación en la fuente e impactos 
ambientales que se establezcan en los Planes de Gestión Ambiental de Residuos 
de Envases y Empaques. 

Artículo 14. Obligaciones de los gestores de residuos de envases y empaques. 
Toda persona natural o jurídica, que realice la recolección , clasificación y pesaje de los 
residuos de envases y empaques, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Publicar los criterios y estándares de calidad para el aprovechamiento de los 
residuos de envases y empaques en plataformas digitales o un lugar visible dentro 
de sus instalaciones. 

b) Reportar cobertura, capacidad de almacenamiento y la información solicitada para 
fines de cumplimiento a los Planes de gestión ambiental de residuos de envases y 
empaques a los cuales se encuentren vinculados, en cuanto a los residuos de 
envases y empaques gestionados. 

c) Sensibilizar a los consumidores y demás actores relacionados, respecto a las 
diferentes maneras y posibilidades de recolección, clasificación y 
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acondicionamiento para mejorar la eficiencia de la gestión de residuos de envases 
y empaques, cuando a ello haya lugar. 

d) Entregar los materiales preparados a las empresas transformadoras, ya sea para la 
producción de materia prima o de productos terminados, para las actividades 
debidamente autorizadas y legalmente constituidas, de acuerdo a los estándares 
establecidos por dichas empresas. 

Artículo 15. Obligaciones de las empresas transformadoras. Toda persona natural 
o jurídica que transforme el material aprovechable en materia prima y/o producto final 
y lo devuelva a la cadena productiva y/o realice su valorización energética, deberán 
cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Apoyar a los productores en la implementación de los planes de gestión 
ambiental de residuos de envases y empaques de los productores presentados 
ante la ANLA. 

b) Apoyar al productor en las estrategias dirigidas a promover el incremento de las 
tasas de aprovechamiento de los residuos de envases y empaques. 

c) Publicar los criterios y estándares de calidad para el aprovechamiento de los 
residuos de envases y empaques en plataformas digitales y/o un lugar visible 
dentro de sus instalaciones. 

d) Expedir certificación a los planes de gestión ambiental de residuos de envases 
y empaques presentados a la ANLA, que incluya la información contenida en el 
formato del Anexo 1 "Formato de certificación de residuos de envases y 
empaques aprovechados" que forma parte de la presente Resolución. 

e) Apoyar a los productores en el diseño e implementación de programas de 
sensibilización, cultura ciudadana hacia el consumidor para la separación en la 
fuente. 

Artículo 16. Obligaciones del consumidor final. Para efectos de la implementación 
de los Planes, son obligaciones de los consumidores, las siguientes: 

a) Entregar los residuos de envases y empaques separados en los puntos de 
recolección establecidos por los productores. 

b) Realizar una correcta separación en la fuente de los residuos de envases y 
empaques. 

c) Entregar los residuos de envases y empaques en los puntos de recolección o a 
través de los mecanismos equivalentes establecidos por los productores. 

Artículo 17. De los municipios y distritos. Los municipios y distritos deberán dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

a) Apoyar la articulación entre las actividades de aprovechamiento establecidas por el 
municipio con los planes de gestión ambiental de residuos de envases y empaques 
a cargo de los productores. 
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b) Fomentar el aprovechamiento de res iduos de envases y empaques. 

c) Apoyar los programas de sensibi lización , cultura ciudadana y mecanismos de 
comunicación en la gestión ambiental de residuos de envases y empaques. 

Artículo 18. De las autoridades ambientales. Las autoridades ambientales deberán 
cumpl ir las siguientes obligaciones: 

a) Fomentar el aprovechamiento de residuos de envases y empaques. 

b) Apoyar el desarrollo de estrategias de comunicación y sensibilización en materia de 
recolección y gestión ambiental de residuos de envases y empaques. 

Artículo 19. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficia l. 

Proyectó: 
Aprobó: 

F A-DOC-03 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., 

Ministro de ~ biente y Desarrol lo Sostenible 

Carlos Jairo Ramirez Rodríguez - DAA 
1i/ ~ ~ 

Wille' G"e"" H"rt•do - v;oem;o;.irn 1:.,,,,c >:.Noon•hm;óo Amb;oot" 
Mario Orlando López Castro - Director (e) DAASU 
Jaime Asprilla Manyoma - Jefe Oficina Asesora Juri 
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ANEXO 1 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES APROVECHADOS 
DATOS BÁSICOS DE LA EMPRESA TRANSFORMADORA 

Ciudad v Fecha 
Periodo de reporte de información 
Nombre o razón social 
Número de identificación o NIT 
Representante legal 
Número telefónico de contacto 
Dirección 
Municipio o Distrito v Departamento 
Número de Planes vinculados 
Total Residuos de envases y empaques 
recibidos (Ton) 
Total Residuos de envases y empaques 
transformados (Ton) 
Tipo de residuo aprovechado (ton) 

a. Vidrio 
b. Metales ferrosos 
c. Metales no ferrosos 
d. Plástico Rigido 
e. Plástico Flexible 
f. Papel 
g. Cartón 

Tasas de aprovechamiento(%) 
Porcentaje de rechazos de los residuos 
de envases y empaques 

IDENTIFICACION DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS DE ENVASES Y 
EMPAQUES A CERTIFICAR 

Nombre o razón social 
Número de identificación o 
NIT 
Dirección v ciudad 

Cordialmente, 

Firma del representante legal (Empresa transformadora) 
e.e.o NIT 

NOMBRE 

F-A-OOC-03 
0511212014 

Vers1on 4 
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ANEXO 11 
CONTENIDO DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE RESIDUOS DE ENVASES Y EMPAQUES 

TABLA 11-a. IDENTlFICACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE ENVASES Y EMPAQUES 
Plan individual Plan colectivo a) Plan Colectivo b) 

a) Identificación, domicilio, nacionalidad y NIT del productor o del grupo de productores que hagan parte del plan, según aplique. 

Nombre naoonalidad NIT correo electroni1 telefono Dirección 

Productor 1 

Productor 2 

Productor n 

Tabla ll·b. Identificación y domicilio del (los) operado~es) o admi nistrado~es) del plan, cuando a ello haya lugar 

Nombre Nacionalidad NIT 
Correo 

Telefono 
Dirección 

electronico fisica Ciudad Observaciones 

Tabla 11-c. Identificación de los actores que forman parte del plan, describiendo la forma en que participarán en el mismo y sus responsabilidades 

Nombre 

F·A-DOC-03 
05/12/2014 

Nacionalidad NIT 
Correo 
electronico 

Teléfono 
Dirección 

física Ciudad Forma de participación Responsabilidades 
Comercializadores 

Fabricantes 

Empresas transformadoras 

Gestores 

Versón 4 
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Tabla ll·d. Estructura administrativa y técnica definida para la implementación del plan, induyendo todas las personas que formen parte del 
plan de gestión ambiental de envases y empaques: 

Organigrama, funciones y responsabilidades. Dibuje el organigrama en el siguiente cuadro. 

Identificación y domicil io de las personas naturales o jurídicas seleccionadas para real izar la recolección, almacenamiento y 

aprovechamiento, anexando copia de los respectivos permisos, concesiones y demás autorizaciones ambientales cuando a ello hubiere lugar. 

Actividad 

Recolección 

Mecanismos de 
recolección 
eauivalentes 

Puntos de 
recolección 

Almacenamiento 

Aprovechamiento 

F·A·DOC-03 
05/12/2014 

Nombre 
Correo 

Nacionalidad NIT 
electronico 

1 1 

1 1 1 

1 1 1 

1 1 1 

Versión 4 

Direcdón 
No. De pennlsos, 

~unici pic consedónes y Teléfono 
fisica 

personas 
1 nvoll.l(radas autorizaciones 

1 

1 1 

1 1 

1 1 1 

1 1 1 
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Tabla 11 ·e. Cantidad total global en peso !toneladas) de materiales de envases y empaques puestos en el mercado. 

Meta cuantitativa 
Meta cuantitativa 

lipo de envase o Peso total lton) 
proyec:tad>reslduos 

ejecutada.residuos Meta acumulada 
(Peso total año base)• 0,1 aprovechados, lton) 

empaque AA<> base periodo de 
aprovechados, (ton) (ton) 

evaluación 
periodo de evaluiltión 

Papel 
Cartón 
Vidrio 
Plástico 

Rigido 

Flexible 
Multimateriales • 

Material con % 
mayoral70% 

Todos los 
materiales(' ' ) 

Material 1 

Materiaol 2 

Material 3 
Mateñaln 

Metales 
Ferrosos 

No fe rrosos 

Totales 

' Para los envases y empaques multimateriales, primará para el reporte, el material con mayor porcentaje en la composición total del mismo cuando 
este material supere el 70% del peso total del envase o empaque, de lo contrario deberá reportar todos los materiales. 
(" )Diligenciar solo cuando no hay un material que supere el 7í!lo 

T~a IM. Dtmipd6n n ner>I dt las <><><ttrfsdcao v del funcíONmltnto 1icnico, ID1imai v ootrlliw dtl pt.,. dt ustl6n ainbiental dt 111iduos dt t nvoses y tmmuts 

Dt1etlpcl6n y loc>lllld6n dt puntos de rttoltttlón 1 qut hubiue luc" y de lossltiM de •lm1<tnamlen1oy lossltiM dt aprovtthamiento por tad•tipo dt rt1iduo. 

EIVuctur>/ Tipo dt moter1al 

Püntos de recoleccl6n 

Almacenamiento 

ArvtWt<hamiento 

Valoritaclón energética 

Co11<ocesamiento 

Olro 

Progranw de sen11blh11clón y 
i:.iltura audad•no •I 

=ru1.m1dot pon r. stponciOn 
tn la fuente t irr,p¡nos 

ambientalts 

F·A·DOC-03 
05/1212014 

P•pel C1n6n• 

1 

PlástJm Mtult1 

Vidrio Otro Nombrt NIT Ciudad Dlrta:ión 
C•plddad 

•• RlgldM lnlblt ftllOSM 
ftrrosos 

U>n/allo 

Versión 4 

Otscripdón dttal!ada 
dt l• •mmcias• 

utillm p.,.rulizarla 
111tión ombitntal dt 

los rt11duos dt t oY)ltl 

yempaquu. 
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ANEXOlll 

INFORME DE AVANCE 

Tantlada ~cNda potlipocle nwNI tipo ele trwfamuci6n me4'do en" ~ 
Holableclel 

1Mnt111cle 
ftd\¡cle 

Tor.e!Mbis 
Documento ~ aprowcNda 

Plln tJped°ICÍÓft ttansfomiadon PUstlco Me'*s ~ al1lficadál Cl!lificada Yllloriudón 
hptl Cll1óll' Vidrio No Entraética p¡gidos flexibles ftm>IOI 

ferrosos 

Totales 

Tabla ni b. llfPO«Tt DETAUADO DE lA CAHTIDAD DE RESIDUOS DE ENVASES y EMPAQUES RfCOlECTADOS y C08EllTURA GEOGRÁFICA 

Nombtt 
Cobtrtllra GeoCJiki P« WIOÑ de municipios 

dello$) 
TOMIU 

r.\inlcipio Tipo de mattrial Cate..,¡,, Es .. dal Catt1oria lv 2 Cal! oria 34 v 5 
recolectadas 

Is) por 

'*'°"ª 

F-A-DOC·03 
05/12/2014 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Papel 

Cartón 

~ldrio 

Pl~slico 

Rilido 

ílexible 

r.\iltlmllfriales 
Materialconll 

mavoral 'IOll 

Todos los 
JNtenalts I" ) 

Matenal 1 

Materíaol 2 

l.'a!elial' 
Material n 

Met¡fes 

fenosos 

No ferrosos 

ToUlts 

1 Residuos ~st1on~os en% 
2 No. de puntDs de recolectión, si los hubiere (aneur evidendas fotografiQS) 
3 Dtlaipción y locahación de los meQlllsmos de recolección equivalentes de miduos de envases y empaques. 
4 No. de gestores involumdos 1 personas naturles) 

Versión 4 

1 2 3 

blbldt la 
tm¡xtll 

CoplllctSI lnn5llltlllldcw 

miento 
Otro alton/lllo) 

C1tt1ori16 

4 1 2 3 
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Tabla 111-c. Inversión en investigación aplicada• y desarrollo experimentalº para la innovación y el ecodiseño 
Proporción respecto a los 

Descripción de la actividad recursos financieros totales 
de investigación aplicada o fn1>resas o entidades Principales resultados 

Inversión ($) lll invertidos para el 
desarrollo experillllntal para involucradas m obtenídos (2) funcionarriento del Plan ('lo) 
la innovación y el ecodiseño l4) 

Trabaj> 1 Rll1 llA1 

Trabap2 RllA2 llA2 

Trabapn RllA. llAn 

Valores totales 
RFIAr.w= llA1o19= 

L (RFIA 1 RFIA.) r 111A,J1AJ 
Medios de verificación: 
111 y (1) Las empresas o enidades invokJcradas y los princ~les resultldos obenidos durane el al'M> de la evak.iación deberán ser evldenciadas bap ~ 
píesenecoo de la relacoo anual de las iwersilnes ejecut!ldas en acMlades de iwersoo en iwesigacoo apitada o desarrot> experiTienla 
acompañada de i'lbrmes o repores de resu~ de la iwesigacoo y élltubs pubi:ados en revislas centicas, convenils, cootabs o acuerdo ck 
inveslgacoo suscribs; disei\os, planos y probtipos, bbs, ente otos. 
(3l y l4I El vaklr de la inversoo en actividades de invesigacoo en innovación y ecoáiseño de envases y empaques y de kls recursos inancieros blalei 
i'lverüls para el blcbnamilnb del Plan, deberán ser debilamene cer&ado por rev1Sor iscal o conlador púbí:o según el caso, o cuando no es~ 
lollOOado a ener rev1Sor tscal ocontldor cúbico. oor el reoresentine del s1SEffia. 

Tabla 111-d. Programas de sensibilización y cultura ciudadana al consumidor para la separación en la fuente e impactos 
ambientales. 

Programas de 
Proporción respecto a los sensibilización y cultura 

ciudadana al fn1>resas o entidades l~acto (l\ 
recursos financieros totales 

Inversión ($) 111 invertidos para el 
consumidor para la involucradas "1 Opcional funcionamento del Plan (%) 

separación en la fuente (4) 

e impactos ambientales. 

Progrcwna 1 RIC1 IMC1 

Programa 2 RICA2 IMC2 

Progrcwna n RICA" IMC. 

Valores totales 
RlCAr...,= IM~,..= 

¿ (RICA 1, RFIAn) ¿ (IMC1.JMG,,) 
Medios de verificación: 

ro y 121 Las empresas o entclades i'lvolocradas y kls prilc~ resta'lados obeni:los !UME el año de la evawción deberán ser evileociadas béj> lé! 

presenlaeión de la relación <n1al de las i'lversooes ejecutldas en acflidades de i'lversoo en Progrcwnas de sensiliización y cul\Jra cildadana a 
consumidor pera la seperación en la ruene e impacbs ambienBles, acompañada de inl:>rmes o repores de resultldos . convenios, contabs e 
acuerdo de iwes~ación suscribs y bbs, ente otos. Los numerales (1) y (2) son exckJyenes. 

111 y 1'1 El v<tx de la i'lversoo en Programas de sensilización y cuba cildadana al coos1111fu pera la separación en la ~ e inpacbs 
ambien~. y de kls recursos inoocieros btlles invertdos para el imcionamienb del Plan, debert.1 ser debKiamenil cerlicado por revisor iscal e 
conador púbico según el caso, o cuando no es~ obi;¡ado a ener revisor tscal o conador púbico, por el representme del sisema. 
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